RES. 4367/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007390, Ent. N° 5768/16)

VISTO: el Oficio Nº 1772/16 de fecha 24.10.16 remitido por la Intendencia de Lavalleja, relacionada con la Licitación Abreviada Nº 10/2016, convocada para la concesión de explotación de puestos en Plaza de Comidas ubicada en el Parque Rodó, en el marco de la organización de la “45ª Semana de Lavalleja” a celebrarse del 12 al 16 de octubre de 2016;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 3077/16 de fecha 15.09.16, la Directora General Interina de Hacienda,  autorizó la realización del llamado de la referencia, aprobándose en el mismo acto el Pliego Particular de Condiciones;
2) que en Numeral 7.2 del Pliego se exige a los oferentes recibo de adquisición del mismo, poder de representación, certificados vigentes de BPS, DGI y BSE;
3) que se efectuó la publicación correspondiente en la Web de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 52 del TOCAF;
4) que al acto de apertura que tuvo lugar el día 16.09.16 se recabaron las ofertas presentadas por las firmas: Gustavo Perdomo, Claudia Ortega, Carolina Rey, Roberto Gutiérrez, Carmen Larrosa, Dania Rosano, Marcelo Rodríguez, Walter Rijo, Mónica Luzardo, y Víctor Hugo Baiz;

5) que la Comisión Organizadora, con fecha 16.09.16, informó que no hay nada que objetar con respecto a la calidad de las ofertas presentadas, por lo que deberán evaluarse desde el punto de vista económico, calificando como mejores los que cotizan mayor precio;
5) que con fecha 20.09.16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, sugirió adjudicar la presente contratación, por resultar la más conveniente para la Intendencia, a las siguientes ofertas: item 2, opción B a Carmen Larrosa por $ 110.000, item 3, opción A, a Walter Rijo, por $ 131.800, item 4, opción B, a Dania Rosano por  $ 142.000, item 5, opción A, a Carmen Larrosa, por $ 88.000, item 6, opción B, a Dania Rosano, por $ 98.050, item 8, opción B, a Marcelo Rodríguez, por $ 26.650, item 13, opción A, a Marcelo Rodríguez, por $ 37.650, item 13, opción B, Marcelo Rodríguez, $ 50.650, item 14, opción B, Marcelo Rodríguez, $ 5.650, item 15, opción B, Marcelo Rodríguez, $ 15.650, item 16, opción B, Marcelo Rodríguez, $ 16.650, item 17, opción B, Marcelo Rodríguez, $ 5.650, item 19, única, a Víctor Hugo Baiz, por $38.500, y el item 20, única, a Carolina Rey, por $ 10.300;
6) que asimismo, la citada Comisión Asesora, sugiere declarar desiertos en virtud de no haberse registrado ofertas, a los siguientes item: item 1, 7, 14, 15, 16, 17, opción A, item 9, 10, 11, 12 y 18, opción única, y el item 21, opción  7 y 8. Se sugiere también autorizar la devolución de la garantía de mantenimiento de oferta a los oferentes que no resultaron adjudicatarios;
7) que por Resolución Nº 4863/16 de fecha 23.09.16, la Intendenta de Lavalleja resolvió adjudicar de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
8) que con fecha 3.10.16 y 11.10.16 se celebraron los contratos respectivos con las firmas Walter Rijo, Diana Rosano, Carolina Rey, Carmen Larrosa, Víctor Hugo Baiz, y Marcelo Rodríguez;
CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834) planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego (Resultando 2) resultan observables o no según cual de las dos normas se aplique;
2) que en razón de lo antes expresado se estima procedente no formular ninguna observación al respecto;
3) que no se ha dado cumplimiento con las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11/05/005 y 28/03/007, que disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Organismo de contralor;

4) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales deberá darse cumplimiento con lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651 de fecha 19/02/010;

5) que las actuaciones fueron remitidas a la intervención de este Tribunal con posterioridad a la ejecución de la contratación efectuada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por  el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4);

3) Denunciar  a  la Junta Departamental de Lavalleja;
4) Devolver las actuaciones.
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